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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, dé 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ajm 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Art9. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentosJ ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función*h? 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo'áht*e
riormente conocido. ...

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base aljhr
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe consT&e-

* . *rarse, que la invención a que se refiere la presente mreipc?-
,  ******ria, constituye una novedad industrial, con características

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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El objeto de la presente solicitud se refiere, se­

gún se deduce del enunciado, a un dispositivo de juego de 
captura de bolsillo. Se ha ideado con la finalidad de pro- % 

porcionar al mercado y al público en general un dispositivo . 
de juego de captura de bolsillo que tiene por objeto la caj) 
tura de bolas metálicas en movimiento a través de un núcleo ! 
magnético que actúa como elemento capturador, integrando uní' 
estructura de juego provista de notables alicientes.

En este sentido, el dispositivo de juego de captura 
de bolsillo que se propone viene a caracterizarse porque es 
tá constituido mediante una caja de cubierta transparente 
que presenta un núcleo magnético interior facultado de de¿ 
plazamiento de vaivén sobre una pista por la acción de sen 
das palancas articuladas que incluyen un miembro tractor de 

naturaleza elástica. .. ;
El núcleo magnético que se cita está combinado* bon 

una serie de bolas metálicas que, bajo el gobierno de*ú¿ 
selector digital, discurren.unitariamente por un canál'pro- 
visto de una abertura transversal por la que penetra*e^**nú 
cleo magnético para producir su captura, con la particula­
ridad de que dicho núcleo magnético se halla asociade--a**un 
ala móvil que separa las bolas capturadas por aquél y.ias 

proyecta hacia un compartimiento inferior de recogida.,*]/
Para ayudar a la interpretación de la idea expuesta 

se ha confeccionado, a título simplemente explicativo, un 
juego de planos que ilustra la presente memoria como un eje a 
pío de realización del dispositivo de juego de captura de 
bolsillo que constituye el objeto de la presente solicitud. 

La figura 1^ corresponde a una vista esquemática,

-  3 -  "  ,

30 en planta, del mecanismo de accionamiento de un dispositivo



de juego de captura de bolsillo, hecho según el invento.

La figura 2% es otra vista esquemática, en planta, 
de la pista del juego de captura con los elementos que com­
porta.

Haciendo referencia a los dibujos que se citan es 
de observar que el juego de captura que se solicita está 
constituido mediante una caja -1- con cubierta transparente, 
la cual presenta en su interior un núcleo magnético -2-. El 
núcleo magnético -2- está facultado de desplazamiento de 
vaivén sobre una pista -3- por la acción de sendas palancas 
articuladas -4- y -5- que incluyen un miembro tractor de n a ­
turaleza elástica -6-.

El núcleo magnético -2- está combinado con una se­
rie de bolas -7- quebajo el gobierno de un selector digital
-8- discurren unitariamente por un canal -9- provisto de.uní

* 1abertura transversal -10- por la que penetra el núcleo mag­
nético -2- para producir su captura. El propio núcleo mag­
nético -2- se halla asociado a un ala -11- que constituye e.
extremo de una palanca móvil -12- a través de un pulsador

* * *
-13-. El ala -11- separa las bolas capturadas por el núcleo
-2- y las dirige hacia un compartimiento inferior -14- de rs

*.**
cogida. El repetido núcleo magnético -2- está montado ern'un

*  *  **cajetín -15- traccionado por un resorte -16- que opone'úha 
reacción de retorno a la acción de desplazamiento derivada 
del movimiento de las palancas -4- y -5-, con lo cual el nú 
cleo magnético experimenta un rápido movimiento de vaivén 
adaptado sustancialmente para la captura de las bolas -7- 

a través de la abertura transversal -10- del canal -9-.
No se considera necesario hacer más extensa esta
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descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea paten­
tar, así como las ventajas que de su realización industrial = 
han de derivarse para el ejercicio de la habilidad de los 
jugadores en la captura de bolas, a partir de una estructura 
de juego de fácil construcción y de funcionamiento simplifi­
cado que aporta nuevos efectos a la función a que se desti­
na.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijq, 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializáble, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la proteb*- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entrd*-** 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de odttftfre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otir&S.

Establecido el concepto expresado, en cuanto
*  ,  *amplitud que debe darse a la protección solicitada, se*.rer- 

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de ác^qr 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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13.- UN DISPOSITIVO DE JUEGO DE CAPTURA DE BOLSI­
LLO, caracterizado esencialmente porque está constituido me i 
diante una caja con cubierta transparente, la cual presenta, 
en su interior un núcleo magnético facultado de desplazamien; 
to de vaivén sobre una pista por la acción de sendas palan­
cas articuladas que incluyen un miembro tractor de naturale y 
za elástica, estando el núcleo magnético desplazable combina 
do con una serie de bolas metálicas que, bajo el gobierno 
de un selector digital, discurren unitariamente por un cana, 
provisto de una abertura transversal en la que penetra el 
núcleo magnético para producir su captura, con la particúa 
ridad de que dicho núcleo magnético se halla asociado a un 
ala móvil que separa las bolas capturadas por aquél y las 
proyecta hacia un compartimiento inferior de recogida.

2^.- Se reivindica por último como objeto solare ^1 
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita*por:
UN DISPOSITIVO DE JUEGO DE CAPTURA DE BOLSILLO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en]a 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginasw w *
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 17 noviembre 1.98H.*** 
BERNARDO UNGRIA *

30
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